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EL SUSCRITO GERENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA DE 
YUMBO – IMCY 

 
 
 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
 
 
 
Que dentro de la estructura orgánica del Instituto Municipal de Cultura de Yumbo - IMCY, no 
existe personal suficiente en la planta que pueda desarrollar la actividad para la cual se 
requiere contratar la siguiente “EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL 
CONTRATANTE A PRESTAR POR SUS PROPIOS MEDIOS Y AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOS PERSONALES DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL 
DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA PARA LA GENERACIÓN, ANÁLISIS Y 
APROVECHAMIENTO DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL RELEVANTE PARA LA 
PLANEACIÓN, OPERACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL SECTOR ARTÍSTICO 
Y CULTURAL, FACILITANDO LA TOMA DE DECISIONES BASADAS EN DATOS.” 
 
La presente certificación se expide en cumplimiento del Artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 
de 2015. 
 
 

Yumbo (Valle),05 de febrero del 2025. 
 
  

 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

JOHN SEBASTIAN ECHEVERRI COLLAZOS 
GERENTE IMCY 
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